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1.7. De conformidad con los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26 fracción 111, 26 bis fracción 11 27, 28 fracción 1, 40, 42 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); el 75 de su Reglamento (RLAASSP). y 4.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios para el Centro Nacional de Control de Energía y en virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó las mejores condiciones legales, técnicas y 

económicas para la prestación de "EL SERVICIO", "EL CENACE" determinó adjudicarle el Contrato respectivo. 

1.8. La Gerencia de Control Regional Baja California a través de la Subgerencia de Administración, bajo su responsabilidad llevó a cabo el procedimiento de contratación de "EL SERVICIO", 

realizó la evaluación legal y administrativa de las proposiciones, así como la elaboración y formalización de este Contrato. 

1.9. La Gerencia de Control Regional Baja California cuenta con la disponibilidad de recursos presupuestales para cubrir las obligaciones derivadas de este Contrato, para el ejercicio fiscal 

2019, que se refiere a la partida presupuesta! (35701 J denominada "MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO " del Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, como consta en el documento denominado Solicitud de Pedido "SOLPED" número 600032982, de fecha 13 de junio de 2019. 

1.10. Formaliza este Contrato con la certeza de que "EL PROVEEDOR" manifestó bajo protesta de decir verdad que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en 

su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la 

fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.11. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: CNC140828PQ4 siendo su domicilio fiscal el ubicado en Don Manuelito número 32, Colonia Olivar de los Padres, 

Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01780, Ciudad de México. 

11. "EL PROVEEDOR" declara a través de su representante:

11.1. Que es una persona moral que se identifica con la escritura pública número 162,902 Volumen 4,350 de fecha 29 de julio de 2016 otorgada ante la fe del Lic. Luis Alfonso 

Vidales Moreno, notario público No. 05 de la ciudad de Mexicali, Baja California, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Mexicali, Baja California con 

el folio mercantil número 20160025696, de fecha 19 de octubre 2016.

11.2. Que es de nacionalidad mexicana y conviene que, para el caso de llegar a cambiarla, se seguirá considerando como mexicana, por cuanto a este Contrato se refiere, por lo que no 

invocará protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado de este Contrato. 

11.3. Que el C. ARMANDO SALGADO FLORES, en su carácter de representante legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el Contrato que nos ocupa y obligar a su 

representada en los términos del mismo, lo que acredita con escritura pública número 162,902, de fecha 29 de julio de 2016, otorgado ante la fe del L' . is Alfonso Vidales Moreno, 

notario público número 05, de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

El C. ARMANDO SALGADO FLORES, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni 

del presente y se identifica con Credencial para Votar No.  expedido por el Instituto Federal Electoral. 

11.4. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que establecen 

que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a 

con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 49, 

Responsabilidades Administrativas, conforme a su propuesta del Anexo 2 "Declaración de Ausencia de Impedimentos Legales" con fecha del 1 O de junio de 2019. 

Eliminado: Folio de la credencial para votar, un dato numérico. Fundamento legal: Articulo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y numerales Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo 
Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa datos personales de una persona identificada o identificable.
























































